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A N· U N· ·C. lOS años, viudo, faU~ió el 7" d: fe'in'e!~'1~ar:zo de 1939 en Mar:-igae-2i (Frur..~
, de 19039 en Qaho-rs, (Frall~:¡e.).· Cl&). . . .

O F 1 C·.l .A L E S o. Rosa.tI0 C~rretero, 11~".~ura1 de Cá-.l.. L.Uis... ~dana-,. na.b.lral ~~ san. RQ-., ¡
. , ,. QlZ, de 44 anQS~ falleclO el 8 de .fe_ que, de, 80 anos, falleclO el 15. d~:

. -~--:- brero' de lS3S: en Gibraltar. ' . marzo' de lOOS en Gibraltar. "
Oa M IT,ED E MONEDA . Lola' Martínez.natural de GerQ':' .Án&;· cinale.s, natúral q.e San RO'::-,

E X T R A N J .E R A .. 'nR, de _CEleo mesi'S, bija de .Fran- que" d-e 71 años, falleció el 2<1 de;
cisco y Regi:n.a,°:faUeeió ellO de fe- .marzo de 1-939 en-Gibraltar. .'

Día.3 de julio ~ de 1939 ·bl"erode ..1OO9 en' Lirr..-og1re (Fran-··· Rita DuarfeCQrdero, na.turs.l" .'de
Cambios de compra de monedas .ciah _ . ....~yamonte, d,.e &0 años, casada~ hila;

:ublicadOs dea.ctle:-do con. las -dis-. Ma'l1uelaLuqUe' Maza: natural de 'de José y J-osefa,falledó el 22 de
)osIeioIle5 o-ficial€s:Guis3:ud· CIkrida.L de 00s meses, marzo. de 1939 en .PO!·t:~v (por~

Diyisas proce.dentes d~ . falle.ci6el 10 de "f.wrero .de 1900 en.tugaD. .
. ·CahD:rs.(Fr:áncla.). _ . Juan Y..anu,e1 Rom:ero, Martlllf','

~taCiones·. ..... .
Buenayeútura. Giroe?t~ naturald:e natural de.Ca:mp.o Frío, de:.2e años,"

~ncQS .~.; .~. . .•..•• ,••. ;,.~ 24.00 Aragón, de- dos años, hijo- de sa- ~oltero, hijo- de Francis::oy 'E'er~;
.JOras· · ;.. '." 42,-45 bino y Fulgel1'cia. falleció ellO de .nanda. falleció- el 27 de :n~o de
pQ.l:ares ~ .~ n .~• .,:.; . 9,05 :Iebrero de 193& en "C~hQrs Ot-ran- 19-39 .en Sa10n (Francia). .~

.....:iras - ;.. ••• ••• ••• .... 4.5..15 cia}., , Fulgenclo Pérez Olivares, na tural
Francos. sili.zos .... •... ' <4" 204· . . Lucas. Ma.rtinez, d~ 18, años, refu-deBa uIiión, de 75 años, viudo, hi,:,
=te-iehsmark: ••• ':••••• ~_~•• .- 3.45 ~a:do pl'!Xe~n.te de Barcelona, :fa· ío de Vidal y Maria, fail-eeió e! 2f1:
BeLgas:' .: ~ ••. ..., 'no 154 . lleció el 18 de febre.:o. ~ 19-39 en' ,de marzo "de )939- en salo:";. <F::an..,
Florines···.: ...• ' .;',;; :loo'_ "H 4.-80 Cahors (Fuuda). '. ". Cia). .

.Escudos: o•• O" ,.:~:.o:.o "~' ;.. 38~6n' Ana Azuar Sá.nchez, natural d.e Catalina Martín, n.atural d.~ Vé•.
Peso 'moneda legal HO -,,-••,. 2,e8Garderme~de4 IIlf'ses. hija de Fer. Jez-Málag3:, de 70 año,s,'falleció éJ¡
CoroBas suecas :.0 ."..... 2,lB tiandQ-~'y Ana; tan-eció el 21. •de fe-_·.6 d:e abril de 193gell' Gibraltaro .

Coronas noruegas· ... · . 2,13 brerode193S. en .Gardarnne (Fral't-. C<l11eepcíón Illáu E5:pinosa-,natu..
Coronas danesas 00_ ••• 1,89 cia). , . raJ de Collera, de -{-; años, easa.e,a,
Dl·'TI.':~sa·s· libres tOm··p· rt·adas' ....01 t,o Fr~.uciwaRuiZVeJ;a, natural, de hija de ,Martín y Cc.~lcepción, fa~~

. .. defini~' ent~ nn:l.; Tctana, de 76 ·.años,. ·viuda,.hija de .lleció el 29 de -abril-de 19~9 en 'ra~.
"~ na y. l'iaDl' Mígue1yJ.u.ana, falleció el 21 de 'Meón (Francia),

Francos .~.'..: ... ' .. ;.o... 30,00 febr¿'ro de 1939 en ~ronés (Franr C()nccp~ión :nménez. ~atu.."2l dé
Libras ••: ••... ~ ...•••• ,. 53-,U5·ciaÍ'., ..' . Achez:, d.:. 78 años 'fall-ec!ó' .el SO
Dólar~ ...• ;:t -~~ •.•. ':_.,;;L .~.: 11.~1 J~ ~ancisco. ~ar-ena, de 1'7 3.?-OS, sol· de abril de_ 1939 en' Gi~r;ll'ta~...
FrancH~.sul~~. ·...-...:·.~;~~-~>.·.~59~." ¡-ter?" ·falleelO el ,1.0 d,:~: ll1t9'rzo. de J-osé Grana Pa,:w,s, na.~u~al-ae Sati
E.scuq,O~":.""::".'·"~":.~' .~. -..<.~f.;)- J93.'!len Cah'Ü-!s.l,F!'anclaL . . Ped¡o< de T€nor1o_ (GMela), dE:':?O
Peso, 'móneda01egar:;'...::~ ...:.:.:2;60.:·:p:erlt~. Sán.chezBuen"día..natural. años., ca.s3do, hijo dé_ s....,;o.Mtiár.. y.

'" ,. . '.' '; ", '.' .¡q:é.:Fu€n~ LfbrUla"d:e74 años,. ca~~Martina, falleció e~ ·30 d:e' abi'U d~

--'. ' " ". 'sado, ~o de José y María, f-a.lledó '19'3-9 en Oporto.· .
:el' 2de marzo de'lOOgen' Martí.guez .. 'E1oi~a Diaz Pa1ome'ra, l12.t~.1rarde

ML.~ISTElÜO DE _-\StXTOS·.· (Frall'Cia}.. ' . .Córdc-oo, de 67 años, religiosa, hija:
EXTERIORES . . .' Jo~é ..Quíles QWl~s;natural d-e de José 'y Amali~. f.aUeció e11 de

.... , '. '. -':-:---:-"""--. . . :J'Torrevi-eja, de 35 añ,::s, S:oltel',O-, hijo mayo· de 1939-_en Hye!'€s- (Franda)".
R€~~t~n'de"~ÍJ~Q~'fallec~dos·enrd.€,Jos:e'y :Carmer:.; fall-edÓ eh Y..ar- . Sosé Luque S-errallonga,na:ura!

" el e..~ranJero u ¡ sella el. 5-<:le' rn.arz-odel~3e. de'Jerez de la Frontera, de 59 años
R..ic:trdo. 8amp€r Ibáñez,~~t~'rall : Adelá~~o.ciel, 'Et~do Burgos, na:- casado. rnilit.ar 'retirado,. hijo de

de váleneia. ,'d~ 59;;aitós,: ce:sa4oJtura~,:,deMagán (Toledo), doe. 4:1 'José 'yT€~sa, f.all-eeió en ·Buenos ..
hijo~~ ;Rica.r.4p.y;,.;roa~W:iU4<falle.·1.·añ?s; hijo_de Benito ~Lucian~. fa- Air~.s ~el '3'de m),~~ d,e.1939: _ .

. ció el~4 de ~€·ptiembre de... ~~3.a;enrlle~1O~1.:> dema..~a de 193'9 en ..~O-S~ G:all~!"t Giroal, de_ 66 ~~oo;
Leysin (Suiza.)." "..' '" .! ::'íaJ's{:1~3. .' '. . 'hlJQ de ..:rc~e y 5e!"afi..n:9.. !aU~'loel

Ramón .' ·c3.pdela, iJif.u"ráí diÉl~ r.' Jo.sé p-Q~~ .natul'-ald2. Ca.>te.UnOil 4 d-e mayo de 193& en. Budap:;st...
eh·e (A.4~)(.de;54 años, n1Íoo!'of~l de ;Bages, de 62 año~. falleció -el 6 . VicenteVi1aril1o .Pastoriza, , na
solt.e::o, falledóel:;P¡"de: enero de ide n1:a:rm de 1932 en Sajnt:? Mar~, tural de santo· Tomé' (Galicia). de
193!f-el1 G: r¡:ia!1fie. fF!"án.cia) ,. ¡guerite. (F!anci~). :62 'años.. c3sado.hüo de Manuel

.Auto,'1'.1.:0 Ést,am.;páS-aco,nátural'de '1'. "Fr~n~L~'::~ .,~arr?,hC? ...~at11~:ral de '~~i'i~ Y. Mar~a ·delCarP..1en: fa.1:1€:- .
Bcsos.t(LéridaJ~ d.e 65 años, car. A.1ga'L~cm \,Mal.agai I a,e 01 anos, fa. ClO ei 23" de mayo d.;? 1S39 en
pint-€ro~ casacto..h.ijo de Juan y -T~~Vl~ció" e,1 10 de' marzo de 1.939. en Oporto. . . ' ,..
re.sa, fa.lI€:c:óe1 3 de febrero 4-e·19SS IG1br&ltar. .. .' . ,. Fr3,L:'cisco ~Hmo .. Goirigc.zarri,
~n Bag11.eF:~d~.. Lüch6n tFr~uctaJ.'l . Jo:é .Lóp~z _Mañas, natur~ ~e •ngt.~ral de La:rquiniz' ~VWc~y<ü, fa-,

..;1ngefl)legue2i" na~t'ral o..e. s.~so LLorc3.,. de 78 a~c.s•.casad:o, hiJO ae .¡uecIO' ~-1 24 de mayo .d~ ¡S;3"9' en
tao €B11b" e), macan.()grafo~ o.:e 6-71 Jca.Jr.::.m. y:Mana, fallecío el 11 de. SouthI: tr:!pton.

~". . . ,
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DELEGACION DE L'lDUSTRIADE
LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Nueva Industria
',Dando cumplimiento" al Deéfeto
del, 20-8-33. , .,
" Don 'Angel Vicente Lc·mbay don
Manuel Franco cadlila, vecinOs d~
La Guardia s<llicitan autorlZacíón'

~ . ,"',
pa'ra instalar' una 'industrfa-"'de .Sie.
rra 'de, maderag~ sita en ellligar de
Cachada.s, de la: mencionád:avilla,
con la colocación de cuatro apa-;
ratos de sierra de. cinta. ,. ,

Quien se cop..sidere perjudicado
con esta instalación: :podrá recIa·
mar, dirigiendo sus eseritos por
triplicado. y debidamente reintegra
dos. en el plaz(} de quince días, en
esta Delegación. . ..-

Pontevedia 27 de mayo de 1939., "

Año de la Viet-oria.-El Ingeniero ~

Jefe,. L. e.e Arana.. '

DELEGACIO:S DE' INDUSTRL' DE
LA PROVINCIA. DE ZAi\lORA

.>o )

Don José Agero Teixido~, VEcino
de Béjar. de profesión· farmacéu
tico, ~oIicíta autorización para im.,.
p}al1tadón de nueva industria de
fabricación de Lanolina pura .an~ DELEGACION PROVINCIAL DE
hidra, como ampliación de la in:L . INDUSTRIA DE GUIPUZCOA
talación actual del labotatorio de Dor::. 11defol1so.Galparso¡o Sasiain,
su propiedaQ. Gerente ,de' "Calparsoroy C.a",

La ca.plcidad d~ producción será S. ~n e.,'dedicada. a la ..fab-ricación
de 100 kilcgramos diarios." de papel· continuo ,.en Tolosa, en
- Quien se conl:idere- perjudicado n(¡ffitOre y represeritaeión .de la
con la nueva in.stalációri podrá 're- misma. solicita autorizaciónparn
clamar en escrito triplic;'dO -a esta instálar en .la fábrica,. a tituia d.e
Del€gación dentro del plazo' de ensayo, una .sección productora de
quince dias, a partir de' la fecha celuiosa de pa.ja blanqueada. ".
de publicación de 'este anulJ.1cio en 'Lo que se anuncia alpúblicopa.·
el BOLE"'NN OFICIAL DEL 'ES- ra que en elplszo dfqu-ince 'dí3l!
TADO naturales. conta-dos desde' el Si.

Salamanca,' 2 de. junio de 1939.' ~ieúte.~l de la publicación de estial
Año de la Victoria:-El Ingeniero' l~stalaClon. se ?l'esent~.n.reclama-
Jefe. Luca-s Fernández Tapia.'" Clones por escnto y tnpllcado SO-

876-0 bre lo solicitad()en la Delega·
ción de Inchütrla de .Guipüz.coa,
Primo 35;entr€suelo. . '

83.Ii. sebastiá1\ 2 qe juniÓ de 1~39.
Año· de la Vi.ctoria.-Ef I.:ngeniero
Jefe, Rafa~l Lataillad.e",
894~. Nueva industria.

Pór don 'Pi$edinoRodríguez 1\1:ar
tinse solicita autorización para.
transformar sU industria denomi
nada TaUeres·/Jl.r1ilitarizados ''La Ve_
guilla", instalada en. ~navente

(Zamora), en otra de fabricación
de maquinaria agrícola" (av:entado~

ras, arados. cubresemillas,.· éultiva.
doras etcJ, material" de ferrocarril,

, ,
cocinas económicas y , en general,
tod9S los derivados de una, fund!~
ción mecaniea, así como camas me·
tálicas de tubo niquelado.
. La capacidad de fabricación co
rresponderá, en sus -diversos pro
dudos, a la de' su, fundición, que
s-erá dé unD.S treinta mil kilogram-os
semanales; la de camas metálicos
será. de unas dos mil anua.les.

No neci3:ita imlPOrtar ma-quina.
rh. ni prtmer3S materias.
. Quien" Se -considere perjudicado
.con la realiz3:ción g.e este proyecto,
podrá pre.::~ntar en. esta Delegación

sevilla, í de junio de 1939.-Año Ide Industria la cportuna recl~a:.
-de la Victoria.-El Ingeniero Jefe, 1ción~' d~b~damente justificada.. ' en
L. ~queirGs.' un plazo l1i.áxrmo de qi.1ince días,

887.:0 con~~ ~cs a partir de la fecha de es~

ta Dublicación en €1'BúLETIN OFI~
, . ,

erAL DEL ESTADO.-
Za,mcra. 2 de junio .. de 1939.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE Año de la Victoria.-El Ingeniero
LA PROVINCIA DE SALAMANCA .Jefe, K Rugarcla .

&81·0

DELEGACION DE INDUSTRU. DE
LA PROVINCL'1. DE SEVILLA

Don Francisco Guerrero Martin.
Francos 34. sevilla: solicita autorl-, .
zación de la $uperioridad para es~

tablecer en est;.a ciudad, caile Arra_
yán, 3-0, una industria d-e suceda~

neos de café. Capital, 2Q.OOO pese
tas, Maquimria 3; instalar, un tos
tador de' SO kilos con su roolino co
rr,tspondiente, todo 'de f-a,bricación
nacioml,y~ construida. Produc
ción, 100 kilos ~n 8 horas de tra
bajo. Pet'sonaLa €>mple-ar. 7.·Puesta
en marcha, inmediata despues de
la autorización.

Quien. se crea .p-eru'<iicado recla
mará -en e.'S~a Delegación de Intius
tria de S~vma, Plaza de España.
der: tro de los plazos de oehe y quin.
ce cHaE !'e~"pectivamente, a contar
de !2...5 fech.is de la· publicación de
esta nc.:ta::'extracto en el "Boletín
Oficial" C:"~ la provlncia y en el EO·
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO en
Burgcs.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VALLADOLID

Por don EzequiEl Villanueva se
solicita· aut\?rización para. am$>liar

, su industria cerámica',' instalada en
'esta ciudad, -calle de Don Pedro
La.gasca, letra V. .

Con. la ampliación -seproyeda
fabricardiariam-ente unas '10.000
piezas más de ias que actualmente
se prcducen. .

'No se necesita, im¡po.rtar maqui.
naría ni primeras lJlateriaS, por ser
la maquinaria y el carbón de pro.
ducción nacional.

El númerq deobréros que Se CO·
IDearán con la a!Il1lPliadón se_ cal

.cilla a.proximadamente en "45.
Cuan~s personas o eÍltidaaeslo

crean conven"iente, pueden presen
tar ante esta Delegación de Indus
tria, en el plaro de quince días;

. contados a' partír de -la. fecha de
publicación de este anuneió -en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
las rEclamaciones que eslii!m.en opor.
tunas, respecto a la autorización so
licitada.

Valladolid, 2 de jUnio de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe, Vicente Pérez.,

884-C
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del plazo de un-mes, contado d€S-'j subasta que a tal efecto' .se anun~':
de el día de ~sta jil3ett:i.Ól1~ eiapor, el presente.,

Barcelona, 31, de niavo de 1939. Zar'agoza, 8 de junio de 1939.~
Año de 'la Vic'toria.-E Decano Afio de ia Vicroria.-El Alcalde"

, 1 '" , .

Narciso Batlle. ' Juan ,José Ruiz.-Por acuerdo de
, ,2&3-0' I S" E. El S€<:retario, Enrique Ibá-

ñez.

COLEGIO NOTARIAL, DE RAR-
, CELONA

"

'Se baee saber que don' Pedro
,Corbella Cóts, Notario que fuéde '
este Colegio,' con, ~esid€n<;ia en.
Pons, ce~ó .en el carga por· fallt'ci
miento, habiéndose solid taáo la de~,

,volueión de la fianza que tenía
constituida para el des'€mpeño del
mismo.' , ',' ¡ . ..;,

y en conformidad a lo ordenado
en el a~t:ícUlo' 32 del Reglamento
No,taria}, Se publica el presente
anuncio, a .:fin de que si alguien
tuvi-ere que deducir 'alguna recla
Jnaciól1, la formule ante la Junta
Directiva d-e ·dicho Colegio, dentrQ

EXCMO. AYUNTAMiENTO DE'
ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión p}enaria- cel~brada el día 17
del p.lsado'me.s de mayo. acordó
enajenar los solares propiedad del
Municipio que se..indican en el id
jünto pliego, _que ha de regir la

Pliego de condiciones para enaje
nar manzanas de solares, p¡:opiedad
del Excmo, Ay;untamiento, sitas en
, la zoná de Miralbueno. d~ esta

ciudad

Primera.---.Son objeto de subasta
cada llna de las manzanas de so
lares que se ,citana continuación:

N,(}, de la Eitensión süper~'

. m;¡nzana {icial

" V 'a 1 oro
'tipo delicit3úón en

41za
N,~de la Extensión sUper-
m.anz.an,a {idal'

- Val,pr
tlpo de licitación en

alza
---~---

301.566,00 pesetas
363.283,00 '"
371.&29,60 ..
464..1~,80 . J~

455.478.40 ..

399.882,50· ..

2 ~.75{};OO mts.2 ' S42~75(};OOpcsetas
.: 5 5'.25a,OO" 419;715,00 12 3000,00 mes. 2

() 3.000,00 ,. 33'1.500,00 . ". . lJ 4.500,00 '
"7 3.00(},OO~'· 331.566,00 14 6.6~8,48

·3 .'- . 4:.~OO.OO • ,. 398.283,OO~" 15 6.66~.49'"

10 5;250,00 391.525,00" 16' . 6.6~,49 .•
11 ·S.OUOOO" 301.566,00 206.695,50

. -,
Los l'Ímites de los s<>Iares, .en _-El acto de ap€l' l"ur-a· d-e '10.5 plie- cio total. que se oft.ece' por cada

qUe se hallan parceladas ras man~ ,\gos tendra. lucrar con las formali- manzana.
zanas ,s.e .hallán d-efinid~ en los, dao..es. pr~cePtivas al. siguiente día Se presentarán en pliego cerrado
pla~os adJuntos al. expe~lente. hábil. aten. que fine el periodO' de y lacrado en cuyo anverso deberá.

Dichas fincas s.on pro.pled~d del admisión- de proposQciones, cele. 'escribirse: "Proposición' para .a-d
EXcmo. AYUnt9.nlle~to, mscrItas a ,¡brándos.e a las doce' horas en la quirir la manzana n.o...... de la ZQ~
.s~ favor ·en el RegI~tro ..de,la pro-"casa consistoriaL_testiIOOní.an~oel na de Miralbueno". Fecha y firma
pIedad con los numeros 16.416, acto un Sr. NotarIO del ColegIO de del presentador.,
16.419 16.420, 1-&.421, 1~.4221 16.424,!este te~ritorío ' E b b·t" f .
16.425: 16.426, 16.427, 16.4Q8, 16.429, , .,. - . ' . ,~ .' , n .so re. a.. :er {J, con, re ~rencIa
16.43Ú 16,434resoectivamente. No . ~€.cera.-La ~dml~lOn de propo~ en el e~teX:0A de su contemdo. se
';'ienen Yca ~l' ña' ISIClones se venficara 'durante el a<:ompanaran 1a" cédula personal
lt En las ;::nza~s5 6 7. 8, 10 11 plazo de veint: d.ías l:ábUes, ~onta~ de¡ ,firmante 0. d~u~el:to q~e. l~·
12 Y 13 se reserva el'AYuntauni;nt~ dos ~~sde el SlgUl~nte al en que!)e sustltuya y el res~ua.ro.o acr{'dita~l_
los der€chosnecesarios para el diS_lpUbllQUe el anunclO en el B0LETIN vo de haber c<>:n~tltUldo en la CaJa,
frute de las servidumbres de p.3oso OFrCI~. DEJ.. ESTADO.,en Jas ho- 1afi~nza p.rovlslonal.
público y vuelo nece.)arias para lar~s ~ablllt'3.das par~. el ~espaC~10 al~· Qumta.-Para. ~omar parte ~.~ .la .
zona aporticada de aquéllas. según pubhco, en la ~C:Aon ae~HaCle1]~a subas;ta y ser va~ld~ la pr"?p'OSlClOn,
expr-esan las nonnas de edificación y ~~e~upuestos. d.... la ,-,ecret~~a habran de constltUlr los liCItadores
d.e la zona Y'los pl-anos qU~ contie- MUnICIpal. En, dIcha depeuden~la y en la Caja municipal una ~a..11Z:a
ne el proyecto de su parcelación. dura.nte el mIsmo 'plazo ~tara..de prcvisional por un importe 19ual

Segunda.-La subasta se celebra- mamfiesto el expedient.e. ~t~laclOn, al 5 por 100 del valor de 1:3: manza
rá por elprocedímiento del pliego 0r~enal1z.as.' et<:.,. que pouran eX'~- na que s.e solicite.
cerrado, no admitiéndos-e proposi- m.mar los mreresadoo. Podrá verificarse en moneda de
ciones que no cubran por lo me- Cuarta,-,-Las proposieiones debe· curso legal, títulos de la Deuda del
nos ~l importe de cada una de las rán ir extendidas en papel 'de cIa· Estado o Valores municipales, los
11lanzan.ss objeto de aquélla. . se 6.a. (o en su defecto, en 'papel cual.es,g.erán admitidos :ti tipo que.

Las proposiciones deberán redac- corriente, al que se unir-á una es~ segúl'! los c~sos, les corresponda.
tarse ccnforme al mod-el0 que al ta.m:pilla' de die.ha. c1aªe) y ireinte~, Sexta...:-El im\por.te ce la m:l.ll~
final se in'serta, y serán rechazadas grad3S con un timbre ml1.nicipal de zana p.oj.rá su satisfecho en cual·

.de plano aqudlas que tengan de- 11,2.0 ·pesetas. quiera de la formas siguientes: .
fectos:en su reIntegro. ' l En ella se hara con~",-r€1 ,pre- a) Al contado en m~neda: ~?:
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~cur.so 'l.ega: oen titulós "ckIa Deu- rá ~n :fu.vor del qUil, iormul-e pro~ en las lT411zauas obje-t-o de sub~
da Muni-cmal üe laemislón de-2·de ';pOsición~ ~'edajosa ·ecollom.ica-t-a ,se:Sijusta-rán alas Ordenanzas
-j.ülio <i-e 1932. ' .' ", ' 'menté.'pira ,~l:Á~;U1ltáXti.i~iit-O~; en:.: de 'e-ólficadóh general€sde' la ciu..

E~ imporE.e .se 'ingresará en~, Ca. te~.QiED.do.:que" ,§ólo ~~rá,Il: ,arur..isl.- da'd.' (ActUalmente en t.rámite-- de
ja mu.nicipal <ientro de los.dieé ifu.s' ·bIes En la"co,mparicióri. loS).actores €X'poSleión."al PÚ04CO).
sigui€ures al en .que se le', llótifiou.e,:Que-. 'se-"xefierail:!, aJos- :p~eeiúS. por ""-
la adj8dic8.<?ión, .', '. . • "illtida<L,métnca ~Y.:á·meior>::Ot12a-· H:~jíallzanaS cOn fadiadá. a ~.'

Se consid-trara eomo alzá la <1~' dóh 'si s¿Ofie~eh' Títl,l[oS:· de' la '.' GI:a.n:Via.
ftrencia e:tre el valor nonnnal de' ¡~u1ia' ex¡pr~S2.da, los .gue.se com.
l'Os:i_tn¡~_ (~ir:cidos y,su valor aIIPutarán:.por el.vclor efectivó 'qu~ Bulas manzanas 'Con 'fachada &
02mmo senj,,;,·a-Ü() por el recurrente. ·resulte a.e la {).r€l'ta. ,', ". l:a.. Gra.n Vía.. reifrán - ademáS do&.

'O) A plazos, -en moneda .d'f cut" ,Octave.,-El Ayu...··1Ita.mie:r:..to otor- ],as Ordenanzas citadas, las si·guielbot '
so legal .' ga:ráe.scrittirs..'d'9 ~o:mpr.a~ventaa t.esnormascon relación. a; la .al..

El impL'~~Ie detier,{ ~.liresarse ·en favor rl-el .a-dJl.td-icatffi1o; una vez tu·ra de fachadas,' '
¡-a Ca.Ja 1:l'it:r:icipal en ,dnco, plazos pagado el primer plazo, si és.t.e· 3.0 La.s. fachadas sobre la Gran Víar
iguales: E~ primero dentro de, 1.05 sooicitase-o,en su aefecto,'al ser, d~ .1a,~ casas de una ,m.ismi2·man.:
diez 6i~ siguier.i.tes al deJa noti.· sati-sfe<:ha latotalldad del fnipOr~zanitendrán la c-ornisa oa1.ero en
;fieu{:lór.., 'Y :-oS restantes 'en'los cua.-lt.é; corrien.do -en. todoca5t-de cuen. un plano ,horizo.ntat Este.plano es~
t:o a:lh~er~,~,·~·.iOS siguientes'a la fe. t?-' del a.djmlicabéio los. gastos del tará sit-U2Jdo a' 2:7,50 !!l€'trosde al~
ena c.e ",a. ;mmel'a entr.aga.· . .ct-cr«2ID'l1ento-. .'.. '. . ;'. tura' sob:re cl pa"imento. de la aOe~

La¿ CE.~:ti,cic~s aplazadas d€Ve1~ .. '~Gve:ca~-El adJudicatario de¡¡erá ra de la _Gx&n' V~. en el punto 4e:
garáp. lli: illieréS' lid 5 por l00·sc;gcitar-l.a,licencia ¿-e<:.~~~rucció!l rasanté máS alta.. cor.respoo:dient&
al':.ual- a :fs.Yor del Ayi.mtani.-ento. er.. el plazomáxj~o d~Jt.r~ .m~~~ á1a manzana de que'~se tra-te'.

Lo- -r:r ~t· .... - ,;;'" "",'n-""} ,"'. v >com.enzar'la e.mficaelOn .-en,el -a.e, .No ...a·iOe-rnlitWn- "'ueios Ae _.1..-
• o::. ..... .;:.;:, ~'::: '-'-'" ~. """,aCl0n ae'l"€- ~ ",.' '. ~' , ,;:,~ ,,' -= .. ~.LU!Io

chC'~ -r-e";¡"'" co"retaJ" y ' ... ','- ·d" ses, l,a quea:e,'bera,esta: termmaus.:.rado.res o·balcones(1.. menor ~iituTa;-- ,:, - "-.''''~, • e aemas € . ,. '. • '" -" .' " " , ' "
los Timles' G.U€ se sirvieren nara é C~p¡:t-arr:ent-e~n e.. penoa.o.ma~.de'j';90 metros' .so'bre ~ .pa:vi,mento ,
pago. los de am,m'Cios 'a~t-ás vXlm.? ae Cl~O ~l1~S,. ,'" '...' de #l..s ac.:rasen·el $Junto señalado
cuar~to.s se aeriil€ri. .de· lasub'a:';' . DIC~?S ~faZOS~O:eran c.on t:3:rse an.t.ériormentie.· ,
<:e~a'l' Q'''' --':' .• +..; "e l ... ~ d'" a n2.rrlr Qe la €l1t.rega -del. SOlar, 'L .~ ~' . 1 '(
.. ~<. '", ~" ...... Q IV.:>'" J-''''''ca • , as c~1'a- lT'.¡,€nc-l'€S /'TA as 'r""""¡,;.

• ,_.. <; u ...... - q", = ...ara" l''>'1''''''edi''''''''mcl1t"'''''' dJ>.s-' • <1._':;" .-. _ -..... '-:ti+"r,c- · ...e .0..,.. ~A.>~ .a.l-a. .... _."'... •.• .",r;"'"

":'"-- ;:" . . ' pués. -de h-echa la adjmiicacióI!: sa~ Q: 1ll1l"a.a.ores ~u,.......aran a..!.. mI~:'!

La :fia~~zJ. P~-ov7ion,~1 podra com.. neci.má..-La.s CGustrucciG!les que mv ll:,:e-l, q~~ ~e:ra ;el' determinado'
!pu.t2.r~-e ~a~3. "iel'lñc~r ~l"pa~o" d-el se le....al'it-en en los sola.r€s- a que-se PQr. o:<:ha ai~a. ?-e 7,9n. me~roo"
¡pnn:'~r plazco cUYo importe t.e¡lmá, - <':..".. ~"-te T\l.'~go.""" :;:o""'~t"'ra:'n' '" Icontaa.os a partIr. Q.e[. pnnto- 8., que. .., l·re.:.J.."'~€ "'.. ~l... ..,~ .....1......... .'" "h h h f . .o..C:t:ms.s, l:l cons~del"ac:.ón de _dePó- ':: .... "';O'ill'e:n...."':o- ,./"".,...,..,,,. y2. Se ••a. ~ o re -erencl3..

... ...~ v ....,-- ..vc-~ UVL. ....L~. - j.

Slt-0. qU€ :'e~pcnd~rá del cUn"l;pIi": " ~ .'. •• " " Loo edificios <:onsta.rán de plan;.. .
!t'.it~:to <%-e: codrat'O, . ..' '. ' t ' ,I.--Dí'spOS!Clon..gellel·~l 'La ba.ja,· y siet.e· ~isos. con las a,'L..-

5eptin:.J..- La a,dj udicación se ha. ~ .Las' €'dil.ficaciol'leS que se !~¡;a!l-ten tur.as signient.e.s: .
. .

_4~¡Om.ét'ros· (Podrá: .sustituirse per-¡;n 3€misótano de" 1;00 me~r(}~5 ...sObre· la rae
'-S&l1'te;~-e la c.al1~ y un entr-esul-ode 3,2·(} m~trOs} ..

Piso 1. '" ....
2.,?

.,.. ~ .,.. - o
v • .:;;\ ... l.
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, '

ptss.

ptas.

Don.T. José Remach1 C<".dena. Vo
cal en funciones de Secretario de
la CoIllisión central de Incauta
Ciones.
Certifico: Que por el Mhlisterio

de Justicia se dice a esta Comis!ón
central lo siguiente:

"Excmo. Sr.: Visto el expediente
'ins,truído s()br-e liberación de los
créditos de don Mauro Coloma

Real, d'€' Almansa (Albacete) , se
i3.cuerda, de conform:idid COn lo in·
fOIm1.ads> por esa Comisión. dejar
sin efecto la in tervención de diChos
créditos. por estar aquél compren
dido en -el apartado b) d-el artícu
104.° de ]a Orden de ~ 3 de mayo
de 1937. Lo qUe- de Orden comuni
cada por el Sr. Mínistro' participo
:a V. E. ;p2rasU conOCiml€nto yefee-
Los cor.siguientes. Dios guarde a

-A N U N e lOS
PARTlCULARES

M~delo de proposición'
A la mesa d-e subasta:

,IV.-N6nnas . de· pai"celacióndel adjudicatariot-odús los ~ gastOs se estipulan,' las que d-e<:lara que
· .Cuandl{) üna rilanzana haya de de ·anuncio. reintegros. etc., e,te.• y, conoce y que las halla conforme.

ser objeto de parcelación para de- en genera4 cuantw-'s~l4<""l conse- Ofrece por el solar mim ~€n le..
~carla a edificios de viviendas, se cuencia, de la'·operación..tra) : ' .
cumplirán las' diS;poiüciones (lé las Décimocuarta. - Situadas las Al contado: En dinero. :..
Ordenameas gen-exales de edifica. manza,nas en la zóna de ensanche (en letra y guarismos
e~ón. :ren cuanto al taima.ño de las no le serárt7aplicable. mientras ,con- ,para .)umar) ." .. , ..... , ptas,
parcelas se tendrán las siguientes tinÍl e , el.régimen especial, las con· En Títulos de la Deuda Mu- ,
l~taciones: . tribuciones a que se refiere el' al'. nic1pal, emisión 2 'd-e ju-

, Ancho mínim-o de par- tículo 316 del Estatuto Municipal }jo de .1932, al cambio:
cela con faehada a.. en su apa.rtado. 2.0. d.e _.. _.. por 100, la canti-

·~ Gran Vía, y a ia. ' Dédmoquinta.-Si celebradas dos dad de.. .... (en ietra).
antigua' Plaza de Es•. ' . subastas qued·as.en '·Iilll.uzanas de 80- que representa un valor
:paña ... ... ... ... '" 16 metros ¡IJareS a adjudicar. éstas serán dis- nominal de...... (en .nú-

An<:h<> minimo de par_ tribuídas en parc¡;las y se' proce- mero para sumar) ,.
eela en las restantes derá a la venta directa. por sola. A plázos: Efn dinero .. ~ (en
calles '. __ 14" res,y sirviendo de ti!po de tasación letra y guarismos) .

un patio interior central de HI m€- el de la subasta., mas un veinte Ofrece: por el· :solar núme-
tras de anchura permitiéndose a por ciento. ro.. .... (en letra)
partir de los paramentos de las 'fa- . Décirrnosexta.--8i alguna propo- (Se detallarán úno a uno
Chadas sobre dicho patio. la cons- ¡SiCiÓn hubiera de pre~entars.e por euantos ~olares se liciten
trucción' de galerías, con 'unmetro lapo.?erado de tercera p€r~ona. de- 'y se consignará solam-en:'
de vuelo máximo. ' Iberab ~astantear Jos pod€r~s uno -te aquella forma. de pago

El ' patio. podrá edificarse .en al- ¡de 10:'5 señores Letrados- Asesores de que se desee efectuar).
tut:a de pla,nta baja~,.cubrie"ndo la- la Corporación muri.ic~pal, don En•......... : ~.Ir *t -,. .. t, ~:.-:::,.-'

edificación con t€rraza.'·.. rique 1&2bal Palla:rés y don Manuel , .- , .
· UndéCima.-Por in~um¡plimiento Pi-níllos Serrano. ,Abogados del 00- y para que conste, tirma la pre_
de las obligaciones -establecidas en l.egi~ ~e z~r~:goza.. " . Isente oferta en : en el día ......
las cláusulas anteriores. en las que Déelm-o.septlma.-Las pa,rt:s se de de 193. -Año de la Vico
q'ue&ran subirogad-os los subfud. someten en un todo a los Tnbuna- toria., /
quirentes. se satisfará aJl Ayunta- les ordinarios de Zaragoza, renun· (Firma y rúbrica)
'np.ento.como multa. la· cantidad ciando a cualquier o·tro que pu-
de 50 pes€t'as por cada día de de- diera comprender en razón de su

,mora. . . clase o fuero.
· Duodédma.-En caso de irmpago .Décimooetava.-~ara 10 ~ n.o pre~
d-e los vencimientos. lossola.res y VIsto en ~ste pllego regIran las
edificadones de'berán sacarse a pú- pres-cripciones, del Reglamento de
blica licitación por tipo no inferior C9ntrat.2~ión,municipal de' 2 de ju-
a su valoración. .... lío de 19·24. COMISIQN CENTRAL DE INCAU_

De la -Cantidad que se obtenO'á A los efectos de lo dispt¿.esto en 'l'ACIONES
eomo producto del remate: b el articulo 26. del. mi~mo. se fija en
_ l.o-EI Ayuntamiento ,se re.sarci- cinco días el plazo pa·ra formular
rá de los plazos no percibidos sin reclamaciones. que no interrumpi
jntereses de demora. rá los de anuncio, exposición y su-

- 2.....:....-COmo cláusula pe nal. el basta.
Ayun,ta.miento, percibirá como m-a- Zaragoz.a. 17 de mayo d.e 1939.-
ximum el 20% del importe -del re~ Año de la ·Victoria.
mate.

3.o-La cantidad que reste se loe
entregará al adjudicatario.

Si. verificada una ~e-gunda su- Don av-ecindado eti ca-
basta' no se ,encontrase licitador el He núm , .ante la m~a de
AYuntamjento recobrará el soiar su:boota acude y con debido res~
haci-enodo suyas las edific~ciones e~ peto expone:
él ccnstruídas, sin tener' que abo_Que se ha enterado del anuncio
.nu cantidad alguna al com-pra- publicado paraenajena~solares ,s.i
dor.-c,-devolviéndole únicamente las tos.:en la zOlia de ,Ensanche de Mi-

-caritidade-s'quehay~ satisIecho por ralbneno. y' del . pliego de coridiCio··
pr~eio . .del solar.mem)sun 20% n-es que ha. de ~r.egir .la subasta. ~ ,

.~C¡Ú:e-~<,pactacom;ocl.á.usulapena!, Acepta todas y cada una de· las
. ~elm0tercera.~era ·d-ecu.enta Q:oligacibnes . que' eÍl' dicho pliego
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Torrijos (Toled-o) .'

E L.E e T R A, S. A.V. E. uiucho,s años. Vit-oria'16 de. )

agost-o de' 1938.-ill ·~'i.ñ9 Triunfal..
Luis f...teIlano. 'Rubricado." .

Di_es gua.rde a v. muchos años.
Burgos..24 de junio d-e' 1939.:.....

Año de 'la Vici-oria~---:T. J6sé Re.
macha,

''l,005-P

c,portunos duplicados, .
. ·Gijón, 24 "de junio de 1-9'S9,-i\ño
de .. la Victoria.-"La Luz Asturia";

Se convoca aJunta' g~n~ml ex. na". S. A. El' Director-'Gerente•.
traordinaria dé .a.ccionistas para el Edu·ardoE&1)iniell~. . . •. . ..... "" _.
dia.15 de julio próxim01., a las' ont::e .. 1.022.F
de ·la .mañana. en su domicilio de
esta -loo~lidad a ,16s .fin€s siguien_, ,
tes: , . NC'O'.CEN'j'R,1\L

1.° Da1'les a.conocer la sttua- B.,\-_ .. ... ' ::-.
~, ción en·· que a .consecuencia de la . J.uuta· gen~j -extranrdinaria. de
f-JOJUSION CE~l'RAL DE INCAU~ guerra han ,quedado los elementos -accionistas .

, . . TACI6N'ES . . . j,de ~roducci.6n de.Ia Socí-edao, ac~r- El. CDlllejo de Admliiistración,"de-'
Don, T. Jose Rc:macha Cadena, Vo- .{i~n~o '10 que ~ro:eda en el ord~n cOliformidad-c con 10- prescrito en .el

-cal en fun.c~~ne.s·'de " &eeret-a·ri-o tecn,l~o y.econOI::nco, y.. ):pán~fo segúrip.ó del .articulo 28 de
<:le la Cmr.lS:lOn Cen tr-al de In-. 2.° .Nc,-mbraml-ento dei ConseJo 11o,s'EStaturos sociales convoca.··.a
~aut~ione;s. " de Ad~inistra'Ción.. ' ...' Junta 'general~xtra9rdinarla, que.- .

. ~rt'ifico.: Que POI' '" ~ta . CO-nll- S:egún el.' artículo. 16, de.. l-o~ Es· tendrá fuga.r 'en el domicilio social'"
'~lOn ha sido ton~do el signiente,tatutos, las :2.ccione.s p.a.ra lloder de Ma-dri<t;Alealá, 51. el día 16 de
a<:uerdo: ,. . , con-curri'r a la Junta s;e deposita-.ulió de 1~ a lasónce de lar mao¡

"Vi.si-oelexp::dlente instruído so_Irán en la.' caja social.' .. "' fiana "Parád.arcu-enta de la' g~s..;
?Jl'e libera~i15n d€ créditos de pa.s-I T<1-rrijo.s, 24 de junio de' 1939.--: ti9n.~e la Comisión que f·ué nom....
tual Diaz Rubert·, de Castellór.. e.s- ¡Año de la Victária.-El Presidente brada par el Gobi-erno NaciQna} y.
ta COmisión ha ,acordado. quede jo.€l C. de. A., C. M-erino. __ o " de la' del Consejo que ha; regido los
sin e.f-eeto 1.80 intervención d-e dichos r 1.060;-P. ' ' " .. ' .1 destinos del Blneo hasta la libe-
~tédiÜ:J~, deconfor:ru<iad ron lo 1 - -. j radq~ total ?€ CasUlla' la ,N~ev_a.
9l"den&09 en el artIcu10 7'9 de la ... y Levante. 'aSl como de las pnnCl:'
Ley de 9 ,d€ febrero de 1939." "LA LUZ ASTURIAN~"•.~S.-A.. . paJes disPosiciones adoptadas en,

Dios guarde a V. mucbos anos. dicha épOca, de la,s vacaht~ 'prQ-ol ,
Burgos. 24 de junio de 1939.- La Sociedad AnórJma"La Luz duddi:ls·· en '-e1 .Consejo de' Adini....

·Añade la V4~t.()r.ia-T. J.asé Re- Asturiana". Fáibrlca de Bu;jías. do- nistr-a.ción'~ d-~l criterio' seguido .~
:macb.a, m-iciliada 'en GiJón' (Astu:~ias)~ en" cubrirlas y r.ati:ficaciónde.,los_n.Gm..,¡

1.Gi'O-P La Carr.et-era de la vIzcaína,.' en bramiéritos hechos 'con cara<:ter
1 cum.:plini!i~l1!to de 10 dispu~sto en eLprovisional . .

'------------'----1 articulo 4.° de Ia,Leyde'la Je:at~- _En relación con la Junta, son de,
ra del Estado d2 fecha V',de. Jumo aplicación y. habrán de tenerse en

C03USION CEXTR.<\.L DE INCAU. del corriente ,ano, hace publIca. la cuenta lo-snreceptos de' Jos artícu-
_T.4CION~S . desa-:parición de. 1.OSSigUiente:s tltu-16s311, 33, 3-5 Y 36 de-loo Est.atutoo:

Dor: ~. .Tose R~macha Cadena, VO-. los por ella. emItIdos: . porqu€ la__Sü-::"iédi4dse :rige. .
cal en fUllClGn-es d-€" secretariO',' ..'\cciones deSOO pe:s-etaS!J..omma- Madrid. 26 de.jnnio de- 1939,~
de Il· Comisiól: Central de In- les. cil.da Una, emisiÓn'J.o de' ma.ye; Añ-o de la 'Vfctoria.-ElPresid.ente
ca ut-acio:n es. , . ' . de 1904., nÚmel'?S 35a1 67, 78 al 9{l del Con,sej.o dE A-dmirnstración, Fe...
cerU~c.o; Que P(¡l~ e~ Mh>J.steri? y 155 .aJ.~OO .. _· ~'. .... tl'l1P€La.zcano y Morales de 5eüé:¡;'~'

dé JU.stlC~8. se acordo, ae co-nfíJ.rnt!.- AcclOn~s de nOO" !?':s-etas !10:tr'2ll~- . 1,{Io66-1'
dad con' 10 ü1formado .po.r~ta Cc-Iles cada una,. emtSlon 10 de .abril \ ~ _ .
mLión, dejar sin e-f€cto 1a. inter-f de 191"6. :números 2'Cl al 267 y 334 . ._-.:... .~

vt':dór. de les <:réditos d-e b. Entí-l al 400. . '. .
lj.:i Amó Sant-o.s. de Barcelona,y! Acciones de 5{){) .~~~etas ~on::i~." SOCIEDAD GENERAL DE' AúTO...
"Fábrk a.s Reunt<ias de ,Caucho y! les cad..'1 una, emlSlOn 8 a.e Juho. RES DE ESPA...'Q'A
A.pósitos", S. A., ~€ Bar-::elona, por! de 1920, n'úm-eros .5'5'7 a! ~64.. 6p5 al . .;V!SO
est;:¡r 3.quélJos cc-:rtpl'el1didos en el! ~IO y 921 all.OlQ-.: '.. ",- . ' .. ' . _ .
apartado b) del artículo 4." de la Si' eñ el t.érminQ,d'l: tres m~," En el sep,t1m~s0;:teo d~ :s-rnortl-- .
qrden de 3 de mayo- de 19'37. . a })artii de la ·~ech2...de 1~ inser· Zi3.ción. 'de .ú1:lIgaClon:s c:¡€b~aaf}.

D;os guarde a V. muchos ..añ.<:lS. ción d-e esta notlJi,caclOn en el: BQ- en -esta $OCleoad el d.!a. 1.. d:e_ co
Burgc.s, ·24 de junio de 1939.- LiETIN 'OFICIAL DEL ~TAD<?" no rnen~ mes, ante ~I N-ota.rlO de ;es

'Año d€ 2a. Vlctoria,-T: J~é Rema.- se nos cn."11unic~ .la eXlsten~a de] ta C~P!t-al ~on. J~e Barr~lro M-e.:ro,
eh3- -' -oposIción. pro.c-e-o.erá la $ocledad han SIdo '7morbzados, ae a~erdo

1.07S-P , '¡An.ónima ~'La.Luz J,isturiz.ua" ,a so- .con l~ .~sbpulad? e.TI la €SCrITtura
, licitar del .J·uzgado auto.rización pa.1 ~-e e!llis~on a::t-onZ3:<l3. por el !.. OUl-¡

'. ----- . . ra la anulación de .. lo~ títulos <:0- no. don Cam.liO AVlla y .Fiernand€z
. :rre...<:.pondi-entes y e~dieión de los de Henestresa ,en 3" de marzo d~.
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1932, cientD. veíntetitulos;' c·uya 1924;21 de marzo de 1925; 22 'deP-ero Aica:ñJz, se anuncia al público

. ;t1~meraciónes la ·siguien.te: 'novl-émbre de 1927,5 de abril. da por 'única . vez. para que quien . se
11,' ~15, '23,. '30," .44, . '.54; 19291 11 de febrerc de i930. l.0. 4e cre?- con ·dereiho a reclamarÍo ve- "

t.' -ss•. .10-7, ]21, '167,"170; 172 :ins.rzo d.e 1935, 21. de. octubre de rifique. d€ntro del plazo de un mes,
. 17:9-, '187,' 100,_ 252,:.200. 209.0: 1935,'5 de 'marzo' d€' H36;3' de j ul~o a contar de''la publicación de. eS~

,322 ·324 325 SU .•346.,347 S52.de 1936. . anuncio' .en el BOLETIN OFICIAL
~'Úo: ,..401..-4:1:9, '423; .'475,' ~~: . -Núm.:ero 2.490, dé va"lO:res 'en uo, DEL, ESTADO .y ·ei .el "Diario de
:i13, 54,0, ,!549,<5~1,' 573, '-5:9~; der. de corn~spons9.1es, compr€ns§~ro Bu.r~os" y '~Las Prov~ias", de Va._
593.. 711, }.25, 1~8,. 739-, 77'9-, de 11.200 lira.'; .nomlnale~, pr-estit.o· l~n{aa,: s-~gun dete~nan l-os ar
'].&9, 8:2:6, ,-826; '832, . '856, . ,861, re-dimible', 3?!%, .emisión ~9'S4" ex- tlculo:s 4. y 41~-el Vlg-e~te_Regla-,

. 364,',-882; -&93~ .89-4,: 8.9&, '9.02, pedido el 22 de ilOv5f'ffibre de 1934. n:-er:-!ü del BancodeEs~ana,.ad-
'9.2:5,; %:9:" . .R97,. 1.015, 1.026,' 1.026, T 'd ,: b . d - . vlrtiendose que, transcurndo dicho

·i1.057, 1;f)~, L076;1,114, 1.126, l.13Q, '1 ~o, b-,€ll~~~~O~ re de. o~aplazo sin reclámadón de tercero,
.;1.100.. 1~16-5, l:lal, L,202,1.224, 1.242; . puar,.. bl~para al quesdse anunCla. se-ex¡poedirá el corres,pondie·nte du;..
.r1.268., ~.2!¡2,i~OO"L3-16, 1.335.1.381; al pu lCC P9csegu;n a vez, para plicado de dichos r-esguarrdos, aml~
':11.3.9-7, 1.413, "1A::3D, '1.440, 1.441, 1.445 que el que secre~ con ·derecho a lá,uOOse los primitivos y.quedand-o
tl.451. ~A&6, 1.474, 1.4:,00 l.535 1.547: reclamarlos lo ,ve.rifiqfe dentro.~el el Banco exento' de- -tooa responSl~

111.552.1.556,1.565,,1.571:' 1.5'Ul: 1,599' plazo d~,un n~~sl a (:ontar 'de la -:~-. bili-dad, . " ..
!l.004:,1.6.z3, Lfi28, L001, 1.00&, 1.654, cha, d~. rns-erClOll de este. a~~ncl~, Valencia 14 de ,junio de 1939.-•
.1,664, J'~614, L69a, L728,1.169,l.~08;. advlrtlendos; q~e tran~~urr:-o.o di- Ai?-o de la 1 Vic:tOria..~El S€-cr-etarii'
·~,816.- 1.82'1,- 1.87S, 1.000;1.92.1; 1.9-24, cho p1az.o sm :e,~)amaclOn a-e te!-::: J. Qn~sada.
~,954,'1.956. 1.974, 1.980' 1.982, . cero _se €Xpedlran l-os ""corr-espo_o- 1.02'1.P

,Lo nue ;e' no"'" '.'". t I rlieútes duplicados de cli.ichos. res- .
"1 . ~ .,Jo;' ~'" en conQeJ¡nll-en o.·· . "-1--;

,ce 1?: tened.ores de' los títu1~.j~uaT"dos.anUlandOjos p~l!n~uJ.'iOS y ---=------.-.;,.-----
.amort~dtls ·a los. -€-fectosoportu.~~:edand\~l.~ancl)exen-tlode toda '. B A N e o D E E S P A.:8 A
~Q~.' • '. ·_I..;~sponsabJl.o.::;;g.
~ ~adtid, . 3- ;de jun.iod~ 1:939.~ .. ~r~elOI!a:,?..d~ junio de 193'9,~~ . Va: 1e n e i a
.Ano ',de la Vlcí-oria_El DeleO"ad:O.. Ano .oe la VICIJ01'l2.-Banc.o de Bu Habiendo sufrido €xtravio los
(ien-eral,'Jo~é Mari.a. CaJ::unch~ As.;bao:~PQ:r poq.-er (i1eg'ibl-e). l'esguaraos de ,depósito intransmi~
¡tray. 894.P sibles riúmeros115.900 y 126,668. de

78~LP, . . .1 2---3-7·39 pesetas nominai-es. 25.5-00 -eh Óbli., ." , .

j. _---."._..-:.._...;..._..,_...... gadones del 'Ayuntamiento de V:a..
--1-,:..--7""""'-'"7'""-------:~-- ... le,ncia al 5%, 21' eUi.isión, el pri-

B.A NC ,o DE E S P A ~ A " mero, y de;~ nominales 18.~
. " . :en Detttla AmortIzable al "3%, ema.

Bar celan a . V.al eneia .sión 1008, -el segundo, '-consti~ui-d05

Habl'er-do ~Uf;'" t ' l' , H~.bi-endo ·sufrido extraevio los res- m ..este Banco en 18 de mayo de
. ' ''' _¡.uo ex ra'VIO!lS .' , .- . . . 1929 9 de .•. 'd 1932 es:p.e
,xesguardos de depc~itos siguientes: g~ardos d:._.~.e-.POS1to _tra.?sm¡.sl~1e~., .. Y, J~10 e _ _,.r ,c~
:niim-er-as 5.955.. '9:002. 15.700' 19.107 numeroo ~(J.;.AA)" 125.393, ~OO·t75'l1ilvam.-en:¡;e, a I3.-Vor a-e Cf.?n. Jam~.
:n,440, 30.571, 31A9ti 32.024: Y32.47Ú~ 104~3-, 104,157. 13,72U19., 114:Ü42', F~rr--er V-e::c~r, se anunCla al.~
comprensivos d :0 _Ohli . . ' 115.-&'93 Y 1.27.~22, .-de pesetas .nqmi· bllcQ por umca yez, 'par-a que qUJ.e~
{tf ,.... e ~.t>' ,gaClOn~ natEB 22.-000, 12;500. ,-B.ono, 7.500, se crea con der~~o a r-eclamar 10'
, ~~'~ ~~-c, li~\C;nte~ ~~ne e, 20 Obli~ 12.000. 11.000, 9.000, J..OOO y 10JJü{), :v:erifique d-entro del plazo de un
~... .L ••es, '-':! le Scc,-edad Genera. -en Ob"" • 1 F e d"" mes' a contar de la ,publicación
'..-'\zucarer3. de ESpafl~; 25 9b1igai::i')-IN~ rte .:lg~;.O~S ~e1 "O~. ,'~ Óbl:: de ~st"e anuncio en' .el BOLETIN
n-es 6% Socieca-d Metropo1i~ana de, :~.; ~ ae -Up.a.ns: EI~-~~laTI~ ,'" ~~t7 OFICIAL DEL ESTADo Y en el
Construeción~ S. A.; 20 Obligacio- .,....a{;·~n:s ?"~~n. ::Nd-1ca 1'\. V~t:-" ·1. "D'l'ar;o de Burgos'" y UT,,_ Provin-

. , • -. 11 • :t.'" ·€,rIllSlOD. .vcU .a ,n.:.fLlor lza-. . - ~

,~es -5% .socl-eaad c,;eneral de A~U;?-s bl-e del Estad:e al 5%, emisión 1~2·7. das". de Varencia.. .según. d:eter:mi
.~~ Bar9-elc"r;a~ sene. D; 63 Obllga~ 1sin imuue.sto· 1" miSitrll3, .clase i~'ual nan los artículos .4.0 Y 41 del vigen-.· -
c'on"'s 3C-! F Il'~" • • , ~ '" .' "':O
ri" • ~ _ J~ ....-:. ~O\..llc.a1.Uce~•. ~egun- cJa.sc Acciones Tf'.1-elón1eas, pn'fe~ te R'Eglamento ·del Bs.nco de Espa-
....a sen€:. ~n,eres'fiJo, dOffilclliadas: ,-iOn"';;'" a'" '"',e/ O·bli"'an;o1los d""'- ña a.d.virtiéndose eue. transcurrido13 Ob1- • • ~",-. L"'v .L I.e, -= V-l • '"' "'... • - •

..~lgacl0r.:es 6% Socl-edad' M-e- Ayunta.nií-ento d¿ Valencia 21 emi~ dicho plazo .sin r.eclamación de ter-
t!Gpontana ti~ ;Cm:~drucf'~ón. S.A..; ,Eión las miS'!l1as' .Qjj1ig~ione5· y' .cero. se expedirá eJ corresponéi~nte

92 Oblig;;,<:ior.-es 6% Bie~ns SChUC_1 Ob1igaci-O,l1es de 12. s, A. 'Volta" du.plieado de dichos r~s,guar~.
k~n, emi.E.ión '3D de junio de 1926. 4.<1 emisión, constituidcs en 6' le_' ar.l.lll:án.de-se los primitivos ,y 'que"';
segunda .ser:e; 38 Benos 60/· Com- brere lfJ26. '3-0 de €n.el'O 193-2. 12 _<le' ,dando -el Baoco:e:x~Thto de toda res-o
~.¡>~i1ia·Españolapara.la Fabrtca- mayo' de 1927, 2ti O:€~bl'H d~ 1927,: ;POmabilidad.· ~. _ .'
ClOnM:e~ánica del V.idrio. ,émistón' 16 de abril 'de 11:27. 14 ..ct€ didem-']. Valencia" 3 de jUnio de 193.e.---:
~~28.~.12:pb~adC>Lces.· ~% LCCr~~. '. brede .. 19?5~5. :'"d-eabl'll.· de 192.~. ~ .... .Añ.o de.. 'l!l Victoria.-::-El S~creta~i().
llia Ge:ner~o.-e :r2.n~'.l.aS,'f1;pJ.SI011,1 rl.-e 1113YO ..de. 1"929 Y 12.d-: -e.~?ro d.e,·J. Qu'es~da. .. _
1906. e){P€Oldos ~i 31 de el'!ero .d-e 11933. a favor de don Rl-C-aroo Rl- l.021--P .
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ADMINISTRA
ClaN DE JUSTICIA

BANCO HERRERO IBANGO HIS"PANO AMERICANO ! BANCO HISPANO Ai.\iERIC.ANO
Oviedo OP

H b
- M á lag a Sucursa.l de. Pamplona .

a lendo sido extraviado en po- I
der de .l~ interesada el re'3'guardo Habiendo desa·parecidü los res- . Solkitado de eSte Estableeimien.
de d,;poSlto en este _Banco, nfune- g~ardos .. transmi.sibles de· depósito~¡'to; ~r pérdida dil ori.gtP~l. undu"'l
ro ,31.511, a favor de doña Jovita nUmeros 15.000 y 19.085 de pesetas pllCaC!..o del resguardo n:um. 5.287.
~uarez Pico, com1)reusivQ de W2.500 n(l!ll!inales m.90n y 3.000', de la DelÍ. de pesetas 2.678éO, e~ im~csi'cjón:
p~etas .nominales de In'l(erior 4%, ~~ Perpetua ·al 4% Interior, eXpe- anual, ~ extendido .el 2'1 ?e. octubre
en un tItulo, serie B, núm. 31.5211; QIdo.s por es·ta Sucursal el 4 de "fe- de 19-3-;), se anunCIa al publICO para;
do~, serie ~, núrm. 8.4~9 a 30, y un, brero de 1!}29 y 3 de julio d.e 1936 que el que se crea con dere~hoa;
.serIe F, numo 7.972, s-e hace públi. a nombre de don Narciso Díaz de reclamar 10 haga dentro del \plazo
ca en cumplimíe?to de lo precep_ Escobar el primero y al de doña de quince dia,s, a...contar 9:e.sde lz:
tuado en los artIculos 12 y 17 de Luisa Sampsón Romero, viuda de. fecha de pubhca~lOn de este anun..
nuestros Estatutcs .sociales advir- 1Díaz de g~cobar· el segun-do s€ cio, advirtiendo que. tra~s~urrido
tien~? ~.ue '~e n~ presentar~e recla_Ianuncia al público por Seg.Ullda' vez dicho .Plazo si~ .reclam.a.~_ión de.. ter.,
ma~lon J~tificaaa en el termino de 1ya los efectos que determina el ar_ cer~, se e:x.~~ra el duphcado, anu
tremta ,dlas... a contar de la fechal tículo 71 de "112-? Estatutos de -esta lanuo el ongu:al y qu~d:an~o exen-
d.e publlcaClon de e~te' anuncio en S-ociedad.. .. to el .Banco H1&panO' Amencano -de
el. BOLET"'llN OFICIAL DEL E-STA- . ,... '. toda· responsabilidad.
DO y en un diario de Oviedo ~e ~al...ga. 16 .de ~s.yo;..de .193-9.:-'""' Pamplona; 2 .de junio de 1939.-
pr~derá a. extender dUPlicado' d¿l Ano de la Vlctorla.-El Director, Año de la Victoria.-El Director,
mIsmo sin respons.a.bilidad por R.,.,Oontreras·Benito García:-
nuestra parte. . - ¡W·p I 794-P"

_Oviedo, 31 de mayo de Hi39.- .
Ano de la Victoria.-Por el Banco
Her.rero. El Director General, An.
tomo P. Hidalgo.

791-P

de~lar-ación se haga la de 'que lar
finca· objeto de compraventa. -en .
mene~onada ~scritura-sita~n Sapj-

----- Vicente de la. Barquera-quede en!
T O R R. E L A V E G A propiedad, otra vez, de la parte ac~.

B A N .C O H E R R E RO· eMula de emplazamiento_ .tora, la cuai deberá ~integÍ'ar a la.

O v i e d o El señor Juez de Primera Instan- dema.ndada las 11.500 pesetas que
Rabie~d{)" sido extraviado en po- cia de esta ciudad y: partiCio, don recibió como primero< y único pla"l"
~~d:f mteresado ~l reS?Uardo de· José Parra iUades, por providencia zo que se "le entregó de las 33,500,
a. fa:~roden deste JBa~COt' numo 2a.709, de hoy en el pleito de mayor cuan importe total de la venta; ·abono de

" e on acm o Gómez Ga~. ," ~ - ~ " • . .
llego? comprensivo de. 2.500peseias tIa, ¡promovidQ· a nombre de la Real :>.444,W pesetas en concepto de 111-

nOD1maIes, de· ~iUr.tortizable 5%, Corr.¡pañia ..4...sturiapa· de . Minas,! t~reses, a razón del 5k% durante
1-1-27, en un -título, s-erie B núme- contra la herencia o herederos de 54 meses, "correspondientes al. ca..

r~. 1~6.~, se hace público ~n cum. don Ignacio Villarias Fernández pital aplaZia.·d:a de 22.000 pesetas;'
p lr:uen .o de 10 preceptuado en los' f . d . t - ... '. d ". .. d d - .. :artlCUlos12 y '17 de nu . vecmo que ue e San ~na, provm- ID emmzaClOn e anos y p€r]Ul~
... t· • estros Es- . d S t d - . ... t' .
¡;a utos sociales, advirtiendo que de Cla e ano an er, cuyo numero, cir_ CIOS que se 'J.e errnmen en e]ecu..
no preE€ntarse reclamación justL cunstancias y domicilio, afirma la cÍón de, sentencia y !1uese declaren;
fi~ada en. el término de treinta parte,. le son desconocidos, sobre com.pensadas las 5.444,99 pesetas

P
d~üabsl" a .~ontar de la fe(;ha de. ia que Se declare que a virt.udde lo con una suma. igual -de las' 11.500

IcaClOn de este anur.c~o en ,el .. . .BOLETIN OFICIAL DEL· ES- con.v€l1ld-o en el documento privado que la demandante tiene que tein"'l
. TA . d 25 d t· b . . "y en un d:ario de Ovi-e{io. se nroce- e e se.p lenl re de 1934 entre regrar como devoluc1.on una vez re...

d-erá a extfnder dup1ieado d€i mis. la. Con;tpañia demandante y don suelta";;.la venta del primer plazo
roo sin. res.ponsabiJidad por mies-· Ignacio Villarías F.ernández, queda pereibido~ a(lotdó dicho señor Juez
tra part~ '" 't 1 bl' . . . . te 'd .. ' . . r",,sU€l.a a.o 19aclOll con n~ a· en empla2ar por segunda vez, y por
A,?VldMO, 1.0. de .junio de. 1939.- la eS\:ritura pública otor.gada en medio dt!" la nresentea referidos
~"3.no e la Vlctona.-Por el Banco . . 1 f h T' ..' ..

Herrero, El D~ e t O'·' lIgUa ec a ante el NotarlO de. To- herencia o hered.eros demandados'
. • .f e or -fuera, An- ... . . . ' ,

tonio p. Hidalgo. rrelavega entte .<iicha Corrupañia y para .que· dentro de cinco días 00-
79~LP' ,.. , ' don Gr-eg-oiio Vill,arias -López, com'Ú prorrogables, ini~addel .plaoopri- .

.---..o=-~ ", apoderado ·..de .sU: padre don Igna~ meramente concedido,' c~mparez
cío; .y .coín-o 'cQ~secuencia : de -'talcan en lo~ a~tos, personándose en·
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forma. baJo ap'.~~ibiini<nto d< serl¡elaraoión de beredJ>r~ Sbint.,,,,to.. fiera'; pars. :tlue. :se adiCione éxpre.
declarados rebeldes y de da!"s~ PO! de don' Angel Hé.ct-or F€!Lán.d..?zsado 2.!p-ellid.o.:ell d BOLE'I'I'K OFI.:
c·onte.....;;tada la demanda" N€~ral y !.Tarcia Ai'güelle~j r:at:u~al -qI.~' p~EST.Al)O yd-e esta ,pro
. Torrelav-ega '23 de mayeO de' 1939. de Entrego~ fall-ecido :eLdia í.5 d~, ~'yiticia, po~o·.ser ,Eurgos el lugz.r .;del
~~ñode.-lá. VÚ~toria_~El Secretario, septiembre de, ÜS?.. Sln,otoCt.l·gg~ tes-: :~~cimW!1t:c. y ,dom~ciliodereferi~Q
J'ulioRtüz. .. . t2mento, su so-bl'iuQ:,·r;toñ V~cfnt€'.. m:~nor,a ,:tip.. degILe: JHledan pr<e_

251-A .J ~ . Ju,an' Fernández ;g:€.WIa1,Y :o-aTd~:JAell~ai. su .oPD,sició¡¡, ar.í€ es:e J'uz..
..'. . Jove· 'mayor de :edad, SO.l.tero, elli· gado Cna1'2tQS .'Si: crean con aerecho

'C _-\ CE R E S . - Pl€ado y de esta 1'eclnd,u:d; Jp.t€-re- ja .ello. a cuyo efeqto s€ les señala
El Sr, Juez d€ ¡>rilr..-er2. I1:.stancias~ldo se .declarenh:ered:r-Ds .f~l el ~rel:.t~lio t-ér~nin? ~e !re~ me

ere ,esta du~d y su ,};)aortid<:>,-e'Il re- ~mo a sus h'ern:an{)~ ne• rlo':..:.~ s~~, _a ,~~nva:, ~~so.e e~dl?,._~: l~ lJU-,
scluelón d€ ~.ste <tia. <iictada· en ..'W.n.c}Üo D.Jnañ. Vlcen¡..e . ~../!on~ b~l:<:;':C./.OL eL {(¿ches veriQa:.lC{)~ oft
atit.QSdi juicio 'declarativo de WA. M1.rIa -d€ las J:lferc.e<i~,~ernan_dez .Cla.t.eS.

yO!· .cuantía. prom{lvid{).~. por el Nf"s~r.~l y <?~rCl~ Arglle-l1es. ya .s~ . .?ur~os, 31 ..~€ mayo d€ 1939.
¡Pr~u.ra:dot~d-on CiprJano Camp~ll(). SO~~l~OS. hiJOS ae ,d~llJuho";;e~~: .~~ ~e la ~lc~.oria.~! secretario
en n~:tJ y rwresentadón de: do-. F~Inandez ;N:$iJra: r G~:Cl~ ...¡ '!~Clal, ..I.ooo. Em.iiiano Corral.
fu Maria d-e 10.3 Dol-or~s~ora1go- gu-e~es. ?-e!W."no"la:~ _.caus~n~:a- l/:o. B.o ~1 J~ez o.e Primera Instan
"'-Tó'íresCabr-era. s(¡brequ€ ~ed€- lle,cldü c,on ante.~o ... ~02.·d, ~_~o:r....b~~,. <:la _(l1egJbl,€) .
.. '.. ta"'·].,.·· 'h' 1,_ 1 ,: ...•-0 dos .Marra de la OOncepc.;{ln LICl- 2I;>Ú·A 'JCiare:es: .. ~len e.c= a QlVlS~on. .. . . Er~~·· Di' .;,;;'
de. la ñn:e8.. "Criadero de Mayoral' TIla, Mana LULS.a: ... t~O,~. ~ O~~l?,.
gO".€nJas-dos denominadas "eda- Viceut{-Juan. J.o~ ~Ul\.+>,1a~~ u..-e rrZG:.IDO DE .PR1'.'1ER.:1·.L.~SrAN-·
d-e:r<o 'dé M'Sy{)ralg{) de Arriba!'· y' los Ang-eles, ~deLa: ~""_M:.tú:1

: el:\. DE \'1LLADIEGO
"Cr2ad€1'o .Q-eMay.oralgo de Abajo7', nay A:,-aMana F~!1~!:..de,," N~sp,-a.!. En 'Virtud de lodispue.stooe:c.' pro:
ou-e Sólo aestaúlt.ima afeCtan las-o y.Garcla Jcve. . ~ .. , vió:encia d€· €ste diaowct-a.da en .~
.;.; •••.• • ~~~" o ... _ y nor'e1 pr-esente s.e n~una ~ lOS·., • . • • •
.u!!11 ~.aClOnes 1l1l'Pn-e~ 1.4.') por '\.I.v!l:a '.. - " . ,-'. T' .' _' €Jo..'})ecu-ellte sobre a{l.l1'lJ:D.lst.racIO!l- de
Y-ati1deM~yora1:goy OvandQensn qu.e se CleanCon 19ua~.o !!'..,e:J0:- ~. 'bien-es de 1a Qu.-sente dóña Irenea
t-est~mento. y-otrosextr-em..os,co.n. recho ,a;la be!:eLeiaque.!.{)s~u€:a. J"'P...aIDOS p-ér~z'."que "tuvo su' últinío .
t.,ra otros ·v. don Rafa€1 doña Te- NClam.an, pal'a-{lue .e.TI tennH1Bü.. e. ' ..' ili .. C. " ,. .•..' t\~~~., d.... ·- . ... , . . cli:as . . - - ~ '2, úl 1Q.01!:r.u:C,~.O en. . alllZ~r <le -~""" '"
:r:sa,. do~ Tomás. y. ·d.O.~... Garéí.2.. ' PU.. t.:elUta ... : '3:.collt.~rr ~e.s.ro.e:.J._.. =. dO... ll.'dB .es.. }la-tur,s.'l, de 5·i.añc~,. de
tan' MUIlOZ .y don .PedIo Pombo ~ill1a :pub~caelOn,.€~_~.¡;:u .~u a.-e . eda'd, hija: de Felipe j' Anastasia,
Romero RDbledo.. en re-pr-e.sentación recho, baJO .a.perclbm~€x:t.o ~o.~ }~€ se. llama a dieha a.usente Irenea.

-.qe su¡ me:n.or~s hijo&; cuyo actual en otroeas~ les parara -€~.p~rJUlc:!.o·j··RamosPérez·T'dí' los queS€:cr.ean
, ""'aI"a·u'ero ",,,,cignora·· y adé"",;s COla- a (lUJe ,hubIere. lugar €n Q:er-e<::ho,. d' h ~ 1 -o' • • "·t .•.

.P "'" ." '......... . . '.. . ...... - _ .' con er~-c_ {) a la aallr.:J.lliS ·meH:rl3:
~r.~~t:a,s-. p€?SOI+3.S desc~ñ,()cidas' ccmJ?a.rec¡€n~~.en e esr.e:u?g~~~- ,'~ .j de .1m )1if'nes, si' ella .110 se' presen
e lI1Clerlas tuYleronO pudieran te. Dado :en, GIJO.n:a 23 aema.,. 9 Q.€ '1 tase para .que'.en el t-érmino de dos
.nel.~~.t'€:és:en :opon€rse -a las. 1>.1'2- lOO9'7:Añ:o. de la Yi?to..ri..~.--:-El ~ue~, :..[ m.€S€-scPlplP~~.ez.c-an ant.e €S"'...e~uz
teüslOne.::. qne en la demanda se Juan Olano.-EloSecr:e"ano (.1:f:gI- .gap.o, 'aperelbldos qu€d~ no efee-,
form1l1~'I:a acordado >S€ .-e-m¡plac~ ble). . -,' ... . '... . . '01 tU.'2:rlo. i.e-s para~ el perjuicio' a :que

p.0.1' ..me~l.O'U:!:,.. ~Te.~nte a t-oil~S. Ia.....!: .1_ . 262-A J. ,. .!... haYa, luga.r en.....der~h:{). ~. haci~.ndose,~ .
p.eIE~ll~ HH~ mCilca~das, para .crue ¡. . <. . .:consta! qUe la admlmstl'aCLOn ~
en termmo ·a-edoce días e,o,mparez;..T o. B Ú RGú S . : . .los bienes de la ausente ha sido ro,
can° -en los autos: pel':sonándóse en " licitada oor'losnermanos ele la. :mis-
forma, . . . . En virtud d€ ·.PTo\'"ide'Eda del se· -ma don-o segur...-dc;dcña. Venancia.

-y 'para que'-€l empJazamientoten- ñor Juez de Primera ~inÜa.l1cIa d'é,y.o.oña111caela;- R~mos P¿:e,Z, pre
ga lugar y {:{)r. :e¡ a.p-er.cibímientó de' €stadüdad de B"'..lrgos i.stt 'partido... 1-'illiendcSe ~ los qUe secreancoo
ser declarados t€:mld-es. h.expldo la 'dictadaeTI eld.hdehoy 'en el ~x· mejor .cler-echó. cieberán ju.stific-arlo
[pr€~nte p~ra su ip..:;erción €!! .el pedieÉte ~romovido por doña Av-e- con ~oscorrespondient-es 6.ocmnen..
BQLETlN· OFIQIAL DEL ESTADO liÍla ~dújar' Espi:r:o. U"::'.yord-e tos-al COmparH€Y en-este Juz-
y en el de -est3. provincia. . ' edad~ viuda y a-eesta veeh.:da·d.. ga-do.·· _

cice:r.e.s ::.2 do¡; junio d-e 193~.- en nCp1bre .~~ -ecm-o n';~adre{¡.el m.~-; .Villad.iego a 3 de junio de 19'3'$......:.
:8.110 d.€la Victoria.-:-El Juez, Abe-o no-r de €dad Carlo.s -Garcia Ana.úJf..!' ; Año ..de la Victcrh:-EI secretario
l~rdo"N, . ' sobr-eadieión -del :iPellicio' "Villa- j jt:dicial, HigirJo Gonzál€z.

25i~A· J ' rreal" al d.e "G:ucía", fcr~á~.dG5~1 249-A J' .
G 1 JONnno solo. ~cmpt:,esto de "Gaz--C12·V,!.- j

DOI: J.~¡~U~O. laí:o' de' la 'Torre, J.U~2 . llarreal"... a ~avor, _del ~xpr,¿$;d.-ú f R .A R CE L () S A
menor, S€ ha accraado. di: ·cDI:...-cr-; ,

a,cclder.tai' del Ju:,gado. dePri. midid <ü'artkulú 71 d-el.Regfu:mer:- i ., .. , .Edicto•.
m.f~a ln.stallci.a n.Úll:l-e:ro 2 de, Gi- to d.e-13 dé diciembre de'1870, par:. ~ . En -~'lrt.udd-e 10 .dispuesto 'por· ~l
j¿n' la €j€:cución fe las ie;y-es e:8 ,mstrt-l seño;: ~u~z .de Pr¡mera Il15ta.:U~l~.
Ha;go saber: -Qu:e -en e~t,e Juzga; ~moDio ,i, Regl5~tr{)ci:¡.'ll.publicarla, n.funero 10 de -esta ·_03.:l1dad, en- ..p:~-

do se. promcvióe.xpeilient.e.de -d-e":soli-eií-ud. fOl':q:nila6 por·.Q:,ch!l. $?·''j.'id~nciR :<ie ~sta fecha,didadaen
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el expediente sobre desposesión del! cincuenta y d~ mil· ocl1b.eientos zona -de San VIcente de la Bar;'
v~lores, prom(jvido, por'don' Fran- c~ncue'Ut:: y ocho (2S~~B5~), dosp qll-era. .
ClSCO Conrorto y Ma~cb •. por· el pre- Clentos crncuenta y a<lS ma.l nove- Hago .sa.,ber: Que en emediente·
.ente se hace saber alpose€dor o cientos die e i s i e t-e y .dieciocho doe aprennio que tramit-o co;",tra las'
pooeed?,res de los títulos que a con- (25-2.917/1~), ,do~ientas cincuenta, personas, . conceptos, ejercidos .Y¡
tI.nU~lOn se expresan, qt1e en el y tres mal ~Iento_ setenta: y ocho antidades que a continuación s-e
térrruno de seis dias pueden com- (253.1!8), doscientas Cincuenta :. expresan, he acordado seguir los
parecer ante este JU2Igado. tres mil trescientas och€nta ;- uno de pago para que en el término, de

Los titulos a que anteriormente )25~.3S1!" dosc.ientas cincu€nta .y diez días lo verifiquen en esta ofi-.
se hace referencia son los siguí€n_ t:resnul sete~len~as. once. y d~e cina l'ecuadat.oria situada en el
tes: diez acciones de la Com¡pañía. (273.71'1(12) 1 dosclep.tas cmcuenta pueblo· d~ NovalEs, con sólo el 10%:
Hispano Americana dé Electricidad Y, cuatro,m11 sesenta (254.0S0) , ~-osP de- recargo, que automáticamente,
(OhadeJ. de valor nominal 500 pe. eIentas ~mcuen-ta y cua,trc mll c~en- de no hacer1.o. se .~levará al 2'0% ..
.setas cada una. 'Cinco de la serie e to se~-e1H.a y tres (254.173) > dOSCIen- Y en conslderaclOn a qUe tales .
n~mero.s ~ieci.siete mil cuarentá Y tas CIncuenta! seis m~l seteci~n- deud-ores residen en .el extr<lnjero~
seIS al cincuenta 07.0406/50), las tos ocho (~56.,i~), do:clentas cm· de ,acuerdo con lo dlSipUe-sto e~ d
cuales el denunciante adquirió en cuenta.? selS lllÜ seteCl.ent,as seten-lart~culo 152 del Estatuto de "Recau..¡ ,
.f de noviembre de 19>2'9, S€g'Ún pó_ ta Y' seIS Y. setenta. y $-1ete (256_:7'76 dación. expido la presente para su
liza de 7.30 clase, núm. A. Ó.G22,5Gl y .77).;' dOSCIen.tas cmcu:nta y SIete íl1se~ciób en el BOLETliN OFICI.A.I;
y otras cinco de la serie A. núm,e~ Iru.l ~le~to s~senta y seIS (257,166). DEL ESTADO Y de esta .provincia.
ros noventa y tres mil quinientas d?SClelhO~ c.mcu·enta .y ocho mil Don celestino Gótnez Y. GÓmez:.
treinta y ocho (00,538) y noventa c~~nto v:mtIC'uatro~258.124),dos-pereehos Reales y R-etiro ObrerO',
y seis mil ciento setenta y siete c:entas Cl;ncuenta y s¡e~ mil ocho- .ejercicio. de 1928. '3.338,95 pesetas.
(~.I77). adquiridas en tres de di. c:ent:s SIete' (257.30?), ,d~cientos Doña Clara Góme~, íde~ ídenr~'
clembr€ de mil novecientos veintL cmcu'-onta y och~ ml1 CIento eua. 1.159,59 pesetas.
nueve, según póliZa de 7.1.\ clase, renta y nueve (258,14~), ~osc!entas Doña Avelina GÓmez•. ici.em idem;
número A. (W24.171, y cihcuenta ac- cincuenta y o.cha mIl fto.s::,entas 1.159.59 pesetas.
dones ordin'arias de los Ferrocarri- cua~ent:: y SIete y-cuarenta y Don José Ju-lián Gómez. id.em
lt's del Norte de España, de valor ocho (268.247/48~...dosc~entos cin· ídeJl1,,_1.159,59, pesetas.
nominal quinientas pe~etas eada cu:nta y ocho ~l l.IresC_le11tos once , J?O~a Mana Pastrana. Góme21;'
tma, núm-efo doscientos cuarenta (258.3-11)-, dOSCientos cmcue;¡ta y ldem Idero 1.403-,69 pes-e·tas.
y. cinco mil doscient,gs quince y clie- o:h o mil tr:sCienw~: .'. veintiu_no ·Doñ.:a Valermna Linares Gómez,
clSéis (245.215/16). doscientos eua:' (268.3,21), dOSCIentos Clllcuenta y idem ¡dern, 772,98 pE:set.as.
renta y cinco mil dosdentos die~ ocho, r,n.ilqui~ientos doce ,.<258.512? Don Julián Linares López, ídem'
ciocho (245..218). doscientos cuaren- dos~.le~tos, cmcuentay oehó l11l1l ídem, 77Z,98 p.esetas. .'
ta Y siete· mil quinientos uno q U_ 1111 en t os. setepJ~: y .cuatro ,. 1?'On. SeverianoLinaresLópez,
C247.5(1), doscientos cu.arenta Y (~-57~), dos~lentas .Cll:lcuenta .y ldem ldero 77~,,98 pesetas. ....
ocho mil novecientos uno (248.9(}l), och" mIl ~chocl:ntos s~;nta y ocho. 'Don. severIanD. Prado Lmares,

.dosciel':!t'Js cuarenta y ocho mil (2óS.~~~. dOSCI~ntos cl.nCUtntay ídem lo.em. 216,49 pesetas.
trescientos ochenta' y seis (248300) ocho. mil ~ov:cIentos. ,~1Ucu:nta. y . Don, Fernando Prado Linares,
d.osC!er~tcs cuarenta y ocho' mÚ nueve (25e.g.;)~): ~oSCler.~as cm- íde!l,i._ ldem, 216,~ pesetas. .
treSCiento- ]'0'7",.. .. ,., v' d' . cuenta y oeho ll1:ll Clento Cl!1CU€uta Dona Oonce;pclOn Prado Lmares,

• ~ , ,<..,.1 .. _ os y noven- (258150) - ; tos . ,t·a y tres C24a.392193L, doscientos un ~il ~~o?:,: _.cI~cuenta. y id~de~ l~16.49V·~lese;t.as, L'
cuarenw, y' och~ mil novecientos ti' (261 ~~O~21~ vem~ y. vem- .• '?- ' e l:~ 1asan· mares,
dos (243 9021. doscient.()~ cuarenta c~ncou "'t.· ',.. :'Y

1
Q~~~en~a.s1Q€lInD _lc!em
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y nueve mil clnco' (249.005L dos- . lU ,1,a Y un ~ se~Clen~. ona. ~tlVlda' Vlll~an, idem:
ciel1to" 'c¡'ncu"'nt'" ¡""'·1 t s' t cuarenta y ocho (2nl.748L ~dqUl- ldem,173:14 pe.setas-

. • -, ,'" ..1 re CIen os .• t d
cincuenta ":l uno y dncuenta y dos na~s en res,. ~ mart;? .de .~il no~ Don. Juan. -Prado Celosía, idem.:
(250351/52). doscielJt.os cincuenta y vec,€ntos t treu:ta., s~gun POllza_ de idem _~d€>m. U17~,79 p~.etas,· ,
y \T.n mil doscient.os veintJuno sexta clue. numero A. 0.009.405 Doña sa·turmna Prad'Ú Gómez,
l261.221 L dosc:entcs cincuenta y Barcelona. dieciséis de mayo de ídem ídem, 1.5-HI,26 pesetas.
un mil seis~ient0.5 trejn~ v seis al mil novecientos treinta y n.ueye_- P~ñarrub1a (santander) •. 29' de ..
treinta y ocho (251.&36/3&), dos-, Añade la Victorla.--.:El secret-arío .n:1laYO de 1939.-Año de l~ VictO'-
c1€'l1tOS cincueda y' un mil nove_ (ilegible).. ria.-El Recaudador ~ Hacienda
cientos veintitrés (251.9-23), dos- 252.A.J. Crisófúro Abril, I

cientos cin'Ctlcnt3 y des mil ci€nto 2OO-A J
c3torce (252114). dosdent....s cin. P E~ A R R U B 1 ,>\
cU"nta .Y dos mil trescientos no-j . ..' . . b

v?ntn ~t do, r25-2.39ZL dos~j.el1tos . E die t o 1 t B O' d• ' . mpren a . . el Estad.o.·
e,mu'2!':ta y dO, q mn.O::'!1, O~j€,ntos D9TI' Cr:sÓf{ll'oAbril Ese U,dero, Re~
tre'r,ta y Seis (252J3·35 \ , "d)sd~l1tOS ·caada.dor.de 'la Hac-i'€nd2. t"n la


